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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

DEMANDANTE: VALCO CONSTRUCTORES LTDA. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2018-00525-00. 
 

La sociedad VALCO CONSTRUCTORES LTDA a través de apoderado judicial, 
presenta demanda en ejercicio del medio de control de controversias contractuales, 
fin de que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el "ACTA DE 
LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO DE OBRA NÚMERO 071 DE 2013 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO Y EL 
CONSORCIO CONSTRUVIVIENDA LA JAGUA" suscrita el 26 de diciembre de 
2016 en el Municipio de la Jagua de Ibirico.  
 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 22 de julio de 2019, en el cual se 
ordenó en el numeral 3: “..La parte demandante deberá consignar en la cuenta 
corriente única Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-
DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso”. Este auto fue notificado a la parte actora por estado 
electrónico el día 23 de julio de 2019 (folio 219 reverso). 
 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término 
de veinte (20) días para que depositara la suma fijada para los gastos ordinarios del 
proceso, el cual comenzó a correr desde el día siguiente al de la notificación por 
estado del auto admisorio de la demanda, es decir, a partir del 24 de julio de 2019.  
 

Transcurridos los veinte días iniciales, y como quiera que no se había acreditado el 
pago de los gastos ordinarios del proceso (informe secretarial obrante a folio 220), 
mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2020, notificado por estado electrónico el 
día 3 del mismo mes y año, se le otorgó a la parte actora un término adicional de 15 
días para acreditar el pago de los gastos procesales (art. 178 del C.P.A.C.A); 
término que finalizó el 19 de enero de 2021, sin que se procediera en tal sentido, 
pues el informe de Secretaría de fecha 22 de enero de 2021, indica que el término 
para que la parte demandante cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 2 de 
diciembre de 2020 se encuentra vencido y ésta no se pronunció al respecto.   
 
Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado 
en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 
 

“ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que 
se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares  
(…).  

 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, 



       

en el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer 
el término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios 
del proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por 
dejar vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 
 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 
 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 
 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/ydo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
2d318bc304f5b3c6a1d30f5d499a7acd013f6721a0cf62f4b921d9022dd24d60 

Documento generado en 03/02/2021 10:56:26 AM 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.004 Hoy, 4 de 
febrero de 2021 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



       

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTES: ALBEIRO URIBE PAYARES Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00211-00. 
 

Los señores ALBEIRO URIBE PAYARES Y OTROS a través de apoderado judicial, 
presenta demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa, a fin de 
que se declare que LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 
NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL son civil, administrativa y patrimonialmente 
responsables de los perjuicios de todo orden, patrimoniales y no patrimoniales, 
inclusive aquellos derivados de la alteración de la vida de relación familiar, social y 
afectiva, causados como consecuencia del desplazamiento forzado del que fueron 
víctimas con ocasión del conflicto interno. 
  
La demanda fue admitida mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2019, en el 
cual se ordenó en el numeral 3: “..La parte demandante deberá consignar en la 
cuenta corriente única Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-
DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso”. Este auto fue notificado a la parte actora por estado 
electrónico el día 17 de septiembre de 2019 (folio 46 reverso). 
 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término 
de veinte (20) días para que depositara la suma fijada para los gastos ordinarios del 
proceso, el cual comenzó a correr desde el día siguiente al de la notificación por 
estado del auto admisorio de la demanda, es decir, a partir del 18 de septiembre de 
2019.  
 

Transcurridos los veinte días iniciales, y como quiera que no se había acreditado el 
pago de los gastos ordinarios del proceso (informe secretarial obrante a folio 220), 
mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2020, notificado por estado electrónico el 
día 3 del mismo mes y año, se le otorgó a la parte actora un término adicional de 15 
días para acreditar el pago de los gastos procesales (art. 178 del C.P.A.C.A); 
término que finalizó el 19 de enero de 2021, sin que se procediera en tal sentido, 
pues el informe de Secretaría de fecha 22 de enero de 2021, indica que el término 
para que la parte demandante cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 2 de 
diciembre de 2020 se encuentra vencido y ésta no se pronunció al respecto.   
 
Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado 
en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 
 

“ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que 
se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares  
(…).  

 



       

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, 
en el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer 
el término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios 
del proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por 
dejar vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 
 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 
 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 
 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/ydo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.004 Hoy, 4 de 
febrero de 2021 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



       

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6ea9b75b8b20c73c62f2e7a4149cf92248891a9cf97d206e583ecf6730692e73 

Documento generado en 03/02/2021 10:56:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE MARIA TERESA QUINTERO. 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 
CURUMANÍ (CESAR).   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2019-00259-00. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia del 29 de octubre de 2020,1 que remitió el proceso de la referencia a 
este Juzgado por competencia. En consecuencia, procede el despacho a inadmitir 
la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por MARIA 
TERESA QUINTERO, a través de apoderado judicial, contra LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el MUNICIPIO DE CURUMANÍ (CESAR), con 
fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES.- 
 

El artículo 35 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE 
SE TRAMIT AN ANTE LA JURISDICCIÓN” establece: 
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital.  
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.” (Resaltado fuera del texto original) 

 
En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse el presente medio de control, la parte 

                                                           
1 Folios 57 y reverso del Archivo PDF # “01Expediente” del exp. Electrónico.  
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Auto Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior, e Inadmite demanda.  
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demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a las entidades demandadas, tal como lo establece el 
artículo antes citado.  
 
Por otra parte, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 

En el sub lite, la demandante otorgó poder2 al doctor WALTER LÓPEZ HENAO, 
para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso Administrativo de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; sin embargo, en la demanda las pretensiones también están 
dirigidas contra el MUNICIPIO DE CURUMANÍ (CESAR), entidad territorial respecto 
de la cual no se otorgó poder para demandar. El poder en esos términos no es claro 
ni expreso; por lo tanto, el mencionado poder debe ser corregido, en la medida en 
que éste debe determinar específicamente las entidades contra las cuales va 
dirigido el presente medio de control, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del art. 74 del C.G.P.  
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20d
el%20Derecho/20001333300820190025900?csf=1&web=1&e=C6pBwB  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en el numeral 8º del artículo 35 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021,3 la parte demandante deberá enviar a través de correo 
electrónico o medio tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y 
al Ministerio Público, el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, 
circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/apv  

 

                                                           
2 Folios 26-27 del Archivo PDF # “01Expediente” del exp. Electrónico 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMIT AN ANTE LA JURISDICCIÓN” 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190025900?csf=1&web=1&e=C6pBwB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190025900?csf=1&web=1&e=C6pBwB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190025900?csf=1&web=1&e=C6pBwB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190025900?csf=1&web=1&e=C6pBwB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190025900?csf=1&web=1&e=C6pBwB
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004. Hoy, 04 

de febrero de 2021. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE LUCELLY ELENA CENTENO MARTINEZ. 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ (CESAR).   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2019-00272-00. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia del 29 de octubre de 2020,1 que remitió el proceso de la referencia a 
este Juzgado por competencia. En consecuencia, procede el despacho a inadmitir 
la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por LUCELLY 
ELENA CENTENO MARTINEZ, a través de apoderado judicial, contra LA NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR), con 
fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES.- 
 

El artículo 35 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE 
SE TRAMIT AN ANTE LA JURISDICCIÓN” establece: 
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital.  
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.” (Resaltado fuera del texto original) 
 

                                                           
1 Folios 54 y reverso del Archivo PDF # “01Expediente” del exp. Electrónico.  
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En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse el presente medio de control, la parte 
demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a las entidades demandadas, tal como lo establece el 
artículo antes citado.  
 
Po otra parte, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 

En el sub lite, la demandante otorgó poder2 al doctor WALTER LÓPEZ HENAO, 
para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso Administrativo de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; sin embargo, en la demanda las pretensiones también están 
dirigidas contra el MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR), entidad territorial 
respecto de la cual no se otorgó poder para demandar. El poder en esos términos 
no es claro ni expreso; por lo tanto, el mencionado poder debe ser corregido, en la 
medida en que éste debe determinar específicamente las entidades contra las 
cuales va dirigido el presente medio de control, de conformidad con lo establecido 
en el inciso segundo del art. 74 del C.G.P.  
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20d
el%20Derecho/20001333300820190027200?csf=1&web=1&e=TQVAMA  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en el numeral 8º del artículo 35 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021,3 la parte demandante deberá enviar a través de correo 
electrónico o medio tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y 
al Ministerio Público, el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, 
circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 
J08/JCA/apv  

                                                           
2 Folios 26-27 del Archivo PDF # “01Expediente” del exp. Electrónico 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMIT AN ANTE LA JURISDICCIÓN” 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190027200?csf=1&web=1&e=TQVAMA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190027200?csf=1&web=1&e=TQVAMA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190027200?csf=1&web=1&e=TQVAMA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190027200?csf=1&web=1&e=TQVAMA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190027200?csf=1&web=1&e=TQVAMA
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPETICIÓN. 

DEMANDANTES: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

DEMANDADO: FREDYS MIGUEL SOCARRÁS REALES. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00318-00. 
 

El MUNICIPIO DE VALLEDUPAR a través de apoderado judicial, presenta demanda 
en ejercicio del medio de control de repetición, a fin de que se declare al señor 
FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES responsable por el detrimento patrimonial, 
por la conducta gravemente culposa con respecto a su actuar por la falta u omisión 
de planeación contractual, y que culminó con el pago de una conciliación de 
condena judicial proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar 
dentro del Medio de Control Reparación Directa de GEORGINA MECEDES ARIAS 
CORZO bajo el radicado 20001333300120160002700 en contra del Municipio de 
Valledupar, por un valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS MCTE ($39.001.922). 
  
La demanda fue admitida mediante auto de fecha 8 de noviembre de 2019, en el 
cual se ordenó en el numeral 3: “..La parte demandante deberá consignar en la 
cuenta corriente única Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-
DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso”. Este auto fue notificado a la parte actora por estado 
electrónico el día 12 de noviembre de 2019 (folio 139 reverso). 
 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término 
de veinte (20) días para que depositara la suma fijada para los gastos ordinarios del 
proceso, el cual comenzó a correr desde el día siguiente al de la notificación por 
estado del auto admisorio de la demanda, es decir, a partir del 13 de noviembre de 
2019.  
 

Transcurridos los veinte días iniciales, y como quiera que no se había acreditado el 
pago de los gastos ordinarios del proceso (informe secretarial obrante a folio 220), 
mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2020, notificado por estado electrónico el 
día 3 del mismo mes y año, se le otorgó a la parte actora un término adicional de 15 
días para acreditar el pago de los gastos procesales (art. 178 del C.P.A.C.A); 
término que finalizó el 19 de enero de 2021, sin que se procediera en tal sentido, 
pues el informe de Secretaría de fecha 22 de enero de 2021, indica que el término 
para que la parte demandante cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 2 de 
diciembre de 2020 se encuentra vencido y ésta no se pronunció al respecto.   
 
Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado 
en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 
 

“ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que 
se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares  
(…).  



       

 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, 
en el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer 
el término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios 
del proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por 
dejar vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 
 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 
 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 
 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/ydo 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELGAR ROSA DIAZ MEJIA. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00445-00. 
 

El señor ELGAR ROSA DIAZ MEJÍA a través de apoderado judicial, presenta 
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, a fin de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 20 de 
agosto de 2019, frente a la petición presentada el día 20 de mayo de 2019, en 
cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA establecida en la Ley 244 
de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la 
solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago 
de la misma. 
  
La demanda fue admitida mediante auto de fecha 17 de febrero de 2020, en el cual 
se ordenó en el numeral 3: “..La parte demandante deberá consignar en la cuenta 
corriente única Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ-
DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso”. Este auto fue notificado a la parte actora por estado 
electrónico el día 18 de febrero de 2020 (folio 26 reverso). 
 

En el presente evento, como puede verse, se concedió al demandante un término 
de veinte (20) días para que depositara la suma fijada para los gastos ordinarios del 
proceso, el cual comenzó a correr desde el día siguiente al de la notificación por 
estado del auto admisorio de la demanda, es decir, a partir del 13 de noviembre de 
2019.  
 

Transcurridos los veinte días iniciales, y como quiera que no se había acreditado el 
pago de los gastos ordinarios del proceso (informe secretarial obrante a folio 220), 
mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2020, notificado por estado electrónico el 
día 3 del mismo mes y año, se le otorgó a la parte actora un término adicional de 15 
días para acreditar el pago de los gastos procesales (art. 178 del C.P.A.C.A); 
término que finalizó el 19 de enero de 2021, sin que se procediera en tal sentido, 
pues el informe de Secretaría de fecha 22 de enero de 2021, indica que el término 
para que la parte demandante cumpla con lo ordenado mediante auto de fecha 2 de 
diciembre de 2020 se encuentra vencido y ésta no se pronunció al respecto.   
 
Así las cosas, se observa que en este asunto ha transcurrido el término señalado 
en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que regula lo referente al desistimiento tácito, y la parte demandante 
no ha consignado los gastos ordinarios del proceso. El mencionado artículo dispone: 
 

“ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que 
se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o 
de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 
cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares  
(…).  



       

 

En estas condiciones, considera el Despacho que en este caso se dan los 
presupuestos del artículo 178 del CPACA, para ordenar el archivo del expediente, 
en el entendido de que la demandante ha desistido de la demanda, por dejar vencer 
el término previsto en esta disposición sin acreditar el pago de los gastos ordinarios 
del proceso, fijado en el auto admisorio de la demanda. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Declárase que la parte actora desistió de la presente demanda, por 
dejar vencer el término legal previsto en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin haber acreditado el pago de 
los gastos ordinarios del proceso. 
 

SEGUNDO.- Declárase la terminación del presente proceso. 
 

TERCERO.- Devolver los anexos de la demanda a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 
 

CUARTO.- En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/ydo 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: JACINTA CORREA HERNANDEZ Y OTROS. 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00117-00. 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa, instaura JACINTA CORREA 
HERNANDEZ Y OTROS en contra de la Nación - Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Policía Nacional, o a 
quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 
de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor PEDRO FIDEL MANJARRES ARMENTA 
como apoderado judicial principal y al doctor JOSE JORGE MORA ARMENTA como 
apoderado sustituto de JACINTA CORREA HERNANDEZ, EMILSE CONSUELO 
PEÑALOZA RUEDA, ROSELINA PEÑALOZA CORREA, JOSE MATEO 
ECHAVARRIA PEÑALOZA, MARIA ROSSELIN ECHAVARRIA PEÑALOZA, IRINA 



Reparación Directa 
Proceso N° 2020-00117-00 

Auto que admite 

 

ISSABEL ECHAVARRIA PEÑALOZA, JOSUE ALEXANDER ECHAVARRIA 
CASICOTE, VICENTA ISABEL PEÑALOZA CORREA, ARTURO CESAR MOLINA 
PEÑALOZA, DIANA MARIA MOLINA PEÑALOZA, ARTURO ENRIQUE MOLINA 
GALVIS, CESAR RAMON PEÑALOZA CORREA, LUNA SOFIA PEÑALOZA 
CUADRADO, VICTORIA SOFIA PEÑALOZA CUADRADO, ROSA ESTHER 
CUADRADO PALACIN, DIANA DE JESUS PEÑALOZA CORREA, PEDRO PABLO 
MARTINEZ PEÑALOZA, JUAN JOSE MARTINEZ PEÑALOZA, FELIPE SANTIAGO 
MARTINEZ PEÑALOZA, LEONID ARTURO MARTINEZ OCHOA, CLAUDIA ROSA 
PEÑALOZA CORREA, MILTON PALACIO CORREA, MARIA YANETH MARTINEZ 
VELEZ, LEIDY JOHANNA PALACIO ROVIRA, NURIA JUDITH PEÑALOZA RUEDA, 
EDWIN ENRIQUE CAICEDO AVILA, ANDERSSON PALACIO MARTINEZ, 
CORNELIO CORREA HERNANDEZ, EDUARDO CORREA HERNANDEZ, DOMINGO 
CORREA HERNANDEZ, LEOPOLDINA CORREA HERNANDEZ, ORLANDO 
CORREA HERNANDEZ y ARNOVIO CORREA HERNANDEZ, en los términos de los 
poderes conferidos visibles en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 19-110 del 
expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082020
0011700?csf=1&web=1&e=ehri65            
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 
- Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200011700?csf=1&web=1&e=ehri65
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200011700?csf=1&web=1&e=ehri65
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200011700?csf=1&web=1&e=ehri65
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820200011700?csf=1&web=1&e=ehri65
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELAINES MONTESINO RIOS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00172-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
ELAINES MONTESINO RIOS en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00172-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017200?csf=1&web=1&e=e9VkjA            
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200017200?csf=1&web=1&e=e9VkjA
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200017200?csf=1&web=1&e=e9VkjA


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00172-00 

Auto que admite 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c4aea1128cce0cd39d2464299f366ed585677615ec0c52e34e21efaefa6501de 

Documento generado en 03/02/2021 10:56:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DIANA ESTHER MARTINEZ DURAN. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00173-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
DIANA ESTHER MARTINEZ DURAN en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00173-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017300?csf=1&web=1&e=0iafCe             
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EVA MARGARITA CORDOBA LEAL. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00174-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EVA 
MARGARITA CORDOBA LEAL en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00174-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017400?csf=1&web=1&e=XW1UTd              
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ERIKA MAYORGA ZULETA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00175-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
ERIKA MAYORGA ZULETA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00175-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017500?csf=1&web=1&e=ujlthZ     
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA DEL SOORRO ZABALETA MINDIOLA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00176-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
MARIA DEL SOORRO ZABALETA MINDIOLA en contra de la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00176-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017600?csf=1&web=1&e=lxTQLs      
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARTHA LUZ MARTINEZ CASTRO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00177-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
MARTHA LUZ MARTINEZ CASTRO en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00177-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017700?csf=1&web=1&e=seJKvm      
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NORIS CAROLINA ARCINIEGAS ORTEGA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00178-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
NORIS CAROLINA ARCINIEGAS ORTEGA en contra de la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00178-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017800?csf=1&web=1&e=ajufex       
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200017800?csf=1&web=1&e=ajufex
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200017800?csf=1&web=1&e=ajufex
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200017800?csf=1&web=1&e=ajufex
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200017800?csf=1&web=1&e=ajufex
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200017800?csf=1&web=1&e=ajufex


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00178-00 

Auto que admite 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b025d28adaa226ec1caf674eb31909efc437ec30774595d9bf9adcbddb64dc11 

Documento generado en 03/02/2021 10:56:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RAFAEL GUSTAVO CONCHA CARMONA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00179-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
RAFAEL GUSTAVO CONCHA CARMONA en contra de la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200017900?csf=1&web=1&e=RzWu4j       
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GLADYS GONGORA MAESTRE. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00180-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
GLADYS GONGORA MAESTRE en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
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Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200018000?csf=1&web=1&e=cQ3eNq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200018000?csf=1&web=1&e=cQ3eNq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200018000?csf=1&web=1&e=cQ3eNq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200018000?csf=1&web=1&e=cQ3eNq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820200018000?csf=1&web=1&e=cQ3eNq


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2020-00180-00 

Auto que admite 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9b9b0b9352deaff1f582cbb827a2de0e827ff1514f6e26ceb8c419306c1d0178 

Documento generado en 03/02/2021 10:56:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JAIDYS MARINA CASTILLO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00181-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
JAIDYS MARINA CASTILLO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
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Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ZORIDA QUINTERO NAVARRO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00183-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
ZORIDA QUINTERO NAVARRO en contra de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200018300?csf=1&web=1&e=ZXoa0o          
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: VIERIS IBETH GUERRERO QUINTERO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00184-00 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura 
VIERIS IBETH GUERRERO QUINTERO en contra de la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820200018400?csf=1&web=1&e=A3GApu           
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 Hoy, 04 de febrero de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: AMERICA FLORINDA ZAMBRANO DE 
PORTILLO. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00189-00. 

 

Por haber sido corregida1 y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, 
instaura2 la señora AMERICA FLORINDA ZAMBRANO DE PORTILLO, en contra 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 
que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 
806 de 2020. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 

                                                           
1 Archivos PDF # “06CorreoSubsanacionDemanda20201218” y “07Subsanacion” del exp. Electrónico.  
2 Demanda presentada virtualmente el día 21 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 
como consta en Archivo PDF # “02ActaReparto” del exp. Electrónico.  
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Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido (Archivo 
PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico). 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20d
el%20Derecho/20001333300820200018900?csf=1&web=1&e=anY3G7  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/apv  
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JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004. Hoy, 04 

de febrero de 2021. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: ANA BELEN ARZUAGA MONTERO. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00190-00. 

 

Por haber sido corregida1 y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, 
instaura2 la señora ANA BELEN ARZUAGA MONTERO, en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
– Departamento del Cesar (Secretaría de Educación Departamental). En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 
que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 
806 de 2020. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 

                                                           
1 Archivos PDF # “09CorreoSubsanacionDemanda20201218” y “10Subsanacion” del exp. Electrónico.  
2 Demanda presentada virtualmente el día 14 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 
como consta en Archivo PDF # “02Anexo” del exp. Electrónico.  
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con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido (Archivo 
PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico). 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20d
el%20Derecho/20001333300820200019000?csf=1&web=1&e=lwRfPa  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/apv  
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La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004. Hoy, 04 

de febrero de 2021. Hora 8:00 A.M.  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: JOSE GUILLERMO GAMEZ HINOJOSA. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
– MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL). 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00197-00. 

 

Por haber sido corregida1 y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, 
instaura2 el señor JOSE GUILLERMO GAMEZ HINOJOSA, en contra de la Nación 
– Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, – Municipio de Valledupar (Secretaría de Educación Municipal). En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la Ministra de 
Educación Nacional o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 
que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 
806 de 2020. 
 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
                                                           
1 Archivos PDF # “06CorreoSubsanacionDemanda20201218” y “07Subsanacion” del exp. Electrónico.  
2 Demanda presentada virtualmente el día 30 de septiembre de 2020, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal 
como consta en Archivo PDF # “02ActaReparto” del exp. Electrónico.  
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con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido (Archivo 
PDF # “01DemandaAnexos” del exp. Electrónico). 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20d
el%20Derecho/20001333300820200019700?csf=1&web=1&e=xf3Y2w  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/apv  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004. Hoy, 04 

de febrero de 2021. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   
 

MEDIO DE CONTROL:  CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
 

DEMANDANTE: LUIS RICARDO RODRÍGUEZ. 
 

DEMANDADO:  LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL -CASUR. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00004-00. 

 

Procede el Despacho a estudiar si aprueba o imprueba el acuerdo conciliatorio 
celebrado entre el señor LUIS RICARDO RODRÍGUEZ y la LA CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR, con fundamento en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
 
El señor LUIS RICARDO RODRÍGUEZ por medio de apoderado debidamente 
constituido, solicitaron ante la Procuraduría Judicial Delegada ante los Jueces 
Administrativos de Valledupar, la celebración de una audiencia de conciliación 
prejudicial con la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -
CASUR, a fin de encontrar una fórmula de arreglo y obtener las siguientes:  

 
“PRETENSIONES 

 

 La revocatoria del acto administrativo contenido en el oficio No. 
20201200010180071 con ID 592057, DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
notificado el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, mediante el cual la entidad 
convocada negó el incremento y pago de la Asignación Mensual de Retiro 
reconocida a mi mandante aplicando para tal efecto las variaciones 
porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales decretados 
por el Gobierno Nacional que han fijado las asignaciones de los servidores 
del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, en cumplimiento del 
principio de oscilación, respecto de las partidas computables: a) doceava 
prima de navidad, b) doceava prima de servicios, c) doceava prima 
vacacional, y d) subsidio de alimentación desde la fecha de reconocimiento 
de la asignación de retiro, por catorce mesadas anuales y en adelante las 
que se causen. 

 Que por parte de la convocada se reconozca y pague el valor 
correspondiente de la Asignación Mensual de Retiro reconocida a mi 
mandante aplicando para tal efecto las variaciones porcentuales dispuestas 
con ocasión de los aumentos anuales decretados por el Gobierno Nacional 
que han fijado las asignaciones de los servidores del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional en actividad, en cumplimiento del principio de oscilación, 
respecto de las partidas computables: a) doceava prima de navidad, b) 
doceava prima de servicios, c) doceava prima vacacional, y d) subsidio de 
alimentación desde la fecha de reconocimiento de la asignación de retiro, 
por catorce mesadas anuales y en adelante las que se causen. 

 Que por parte de la convocada se realicen los ajustes al valor reconocido 
de conformidad con el inciso ultimo del artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 
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al momento de liquidar las partidas computables a) doceava prima de 
navidad, b) doceava prima de servicios, c) doceava prima vacacional, y d) 
subsidio de alimentación con motivo de la disminución del poder adquisitivo, 
por tratarse de sumas de tracto sucesivo.”1   
 

Como fundamento de sus peticiones de conciliación, expusieron los 
siguientes, HECHOS: 
 
Que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional con Resolución No. 19796 
del 26 de noviembre de 2012, reconoció al señor LUIS RICARDO RODRÍGUEZ 
asignación mensual de retiro en un 83%, en calidad de Subcomisario, por valor de 
2´174.993.  
 
Se aduce que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha omitido dar 
estricta aplicación al mandato contenido en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 
“por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 
miembros de la Fuerza Pública”, esto es, el cumplimiento del principio de oscilación 
que consiste en el incremento de las asignación de retiro del actor, en el mismo 
porcentaje en que se aumentan todas las asignaciones del personal en actividad en 
grado similar al que ostentaba al momento de la desvinculación del servicio, en los 
términos dispuestos por el Gobierno Nacional en los decretos anuales de aumento 
de salarios de los servidores de la Fuerza Pública en actividad. 
 
Así mismo, se afirma que en los años subsiguientes al reconocimiento de la 
asignación de retiro del actor, ésta sólo se incrementó respecto de las partidas 
computables: salario básico y prima de retorno a la experiencia; omitiendo 
aumentarla respecto de la: a) doceava prima de navidad, b) doceava prima de 
servicios, c) doceava prima vacacional, y d) subsidio de alimentación.  
 

CONCILIACIÓN 
 

El día diez (10) de diciembre de 2020, se realizó la Audiencia de Conciliación 
extrajudicial ante la Procuraduría 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, según, 
Radicación N.° 506008-2020 del 30 de septiembre de 2020,2 en la cual, el apoderado 
de la entidad convocada presentó la siguiente propuesta conciliatoria:   

 

“La caja de sueldos de retiro de la policía nacional – CASUR, mi representada, 
si tiene animo conciliatorio dentro de las presentes diligencias. por lo cual 
expide la correspondiente liquidación por valor de cuatro millones doscientos 
cinco mil setecientos veinte pesos m/l ($4.205.720), de fecha dieciocho (18) 
de noviembre de 2020. Así las cosas, mi representada obrando conforme a 
derecho, procede a correrle traslado de la liquidación antes mencionada, a la 
parte convocante, para lo pertinente. Conforme a todo lo anteriormente 
manifestado, señora procuradora, se le hace saber que CASUR, mi 
representada, si tiene animo conciliatorio dentro de las presentes diligencias. 
La forma de pago se rige por lo estipulado en el acta complementaria No. 16, 
en la que se especifica que la suma antes especificada incluye los descuentos 
por prescripción e indexación en un 75%, sumas que serán pagaderas en el 
plazo de seis (6) meses desde la fecha de la radicación de la solicitud, sin 
lugar a reconocimiento de intereses moratorios durante este lapso”. 

 

Ante la anterior fórmula de conciliación propuesta por la entidad convocada, el 
apoderado de la parte convocante manifestó su aceptación, indicando para el efecto, 
“(…) Así las cosas, una vez estudiada la propuesta de conciliación aportada por el 
extremo convocado, y como quiera que la misma se ajusta a las pretensiones 

                                                           
1 Archivo PDF “01Solicitud” del exp. Electrónico.  
2 Archivo PDF “02Anexof” del exp. Electrónico. 
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incoadas en la solicitud de conciliación, a esta parte le asiste ánimo conciliatorio y 
la toma por ACEPTADA EN SU TOTALIDAD”. 
 

CONSIDERACIONES  

De conformidad con el artículo 13 de la Ley  1285 de 2.009, las personas jurídicas 
de derecho público podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial 
o judicial, por medio de sus representantes legales o por conducto de sus 
apoderados, los conflictos de carácter particular y contenido económico de que 
conozca o pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a través 
de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales. También se podrá conciliar en los procesos ejecutivos 
de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, siempre y cuando en éstos se 
hubieren formulado excepciones de mérito. 
 

Serán conciliables los asuntos susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos 
que determine o autorice expresamente la ley. La conciliación será judicial, si se 
realiza dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si ocurre antes o por fuera de 
éste. 
 

En materia de lo Contencioso Administrativo, las conciliaciones extrajudiciales 
podrán adelantarse ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 
Jurisdicción, quienes remitirán las actas que contengan el acuerdo logrado por las 
partes, al Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción 
judicial, dentro de los tres días siguientes a la celebración, con el fin de  que imparta 
su aprobación o improbación. 
 

En aquellos casos en los cuales los asuntos son conciliables, la audiencia de 
conciliación extrajudicial deberá intentarse, a más tardar, dentro de los tres meses 
siguientes a la presentación de la solicitud, término que las partes podrán prorrogar, 
de mutuo acuerdo.  
 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, la presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial suspende el término de prescripción o de 
caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 
acta de conciliación se haya registrado en los casos en los que éste trámite sea 
exigido por la ley o hasta que se venza el término de 3 meses, lo que ocurra primero, 
suspensión que operará por una sola vez y será improrrogable. 
 

El acuerdo conciliatorio logrado por las partes será improbado por el juez cuando 
no se hubieren presentado las pruebas necesarias que lo sustenten, o el mismo 
resulte violatorio de la ley o lesione el patrimonio público. 
 

A su turno, el Consejo de Estado de manera reiterada ha señalado que la 
conciliación se someterá a los siguientes supuestos de aprobación3: 
 

a. La debida representación de las personas que concilian. 
b. La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores para 

conciliar. 
c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
d. Que no haya operado la caducidad de la acción. 
e. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 

actuación. 
f. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).  
 

                                                           
3 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 de 2003, Sección 
Tercera.  
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De conformidad con lo anterior, el Despacho procederá a determinar si se le debe 
impartir o no aprobación al acuerdo suscrito entre las partes, en caso de encontrarse 
acreditado los anteriores supuestos: 
 
(i) La debida representación de las personas que concilian y la facultad de los 
conciliadores para conciliar (que corresponden al literal a y b). En el presente caso, 
el señor LUIS RICARDO RODRÍGUEZ acudió a la conciliación prejudicial a través 
de la doctora STEFFANY MENDEZ MORENO, de acuerdo a la sustitución de poder 
que efectuó el Dr. RUBEN DARIO GIRALDO MONTOYA, en su condición de 
apoderado judicial de la parte actora;4 en igual sentido, la entidad pública llamada a 
conciliar, allega poder (Archivo PDF “08Anexo” del exp. Electrónico.), debidamente 
otorgado por la Jefe de oficina jurídica de CASUR, - quien a su vez acredita la 
calidad con que actúa,5 al abogado CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ, a 
quien facultan expresamente para conciliar. 
 
(ii) La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
Tenemos entonces que el objeto materia de la conciliación prejudicial que ahora 
analiza el Despacho versa precisamente sobre un asunto patrimonial, es decir, 
sobre los dineros adeudados por la Nación — Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional (CASUR), por concepto de reliquidación, y actualización retroactiva 
de las partidas computables (prima de servicios, prima de vacaciones, prima de 
navidad y subsidio de alimentación) de la asignación de retiro reconocida al señor 
LUIS RICARDO RODRIGUEZ. Desde la anterior perspectiva, para este Despacho 
es claro que se trata de un conflicto de carácter particular y contenido patrimonial 
susceptible de conciliación (artículo 70 de la Ley 446 de 1998).  
 
 (iii) No haya operado la caducidad del medio de control. En cuanto a la 
configuración del fenómeno de la caducidad, de conformidad con el literal c del 
numeral 1° del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), no opera la caducidad, dado que el reajuste 
de la asignación de retiro, es una prestación laboral que se reconoce en forma 
periódica, la cual es demandable en cualquier tiempo. 
 
(iii) El reconocimiento patrimonial debe estar debidamente respaldado en las 
pruebas allegadas al proceso (literal e). Frente a éste requisito, con la solicitud de 
conciliación se presentaron las siguientes pruebas relevantes: 
 
- Copia de la Resolución No. 19796 del 26 de noviembre de 2012, a través del cual la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL reconoció y ordenó el 

pago de la asignación de retiro al Subcomisario SC ® LUIS RICARDO RODRÍGUEZ, 
en cuantía equivalente al 83% del sueldo básico de actividad para el grado, con 
efectividad a partir del 05 de diciembre de 2012 (fls. 8 y 1).6  

 
- Copia de la Reclamación Administrativa de fecha 24 de agosto de 2020, mediante la cual 

el apoderado judicial del convocante LUIS RICARDO RODRÍGUEZ solicitó ante 
CASUR el reajuste de la asignación de retiro mensual de su representado, disponiendo 
el incremento y actualización de los factores correspondientes a la doceava parte de la 
prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad, y subsidio de alimentación, 
con ocasión de los aumentos anuales decretados por el Gobierno Nacional (Decretos 
1050 de 2011, 842 de 2012, 1017 de 2013, 187 de 2014, 1028 de 2015, 214 de 2016, 
984 de 2017, 324 de 2018, 1002 de 2019) que ha fijado las asignaciones de los 
servidores del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, en cumplimiento del 
principio de oscilación (Artículo 42 del Decreto 4433 de 2004), desde la fecha de 
reconocimiento de la asignación de retiro, por catorce mesadas anuales, y en adelante 
las que se causen.7   

 

                                                           
4 Folios 6-7 del Archivo PDF “01Solicitud” del exp. Electrónico. 
5 Archivo PDF “09Anexo” del exp. Electrónico. 
6 Archivo PDF “01Solicitud” del exp. Electrónico.  
7 Folios 27-31 del Archivo PDF “01Solicitud” del exp. Electrónico. 
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- Obra a folios 33-3828 del expediente copia del oficio Radicado No. 20201200-010180071 
Id: 592057 del 10 de septiembre de 2020, suscrito por la Jefe Oficina Asesora Jurídica 
de la Caja de Sueldos de la Policía Nacional y dirigido a la apoderada del señor LUIS 
RICARDO RODRÍGUEZ, donde le comunicó que la asignación de retiro del personal del 
nivel Ejecutivo estaba haciendo liquidada con aplicación del incremento anual decretado 
por el Gobierno nacional sólo respecto de las partidas denominadas salario básico y 
retorno a la experiencia, sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de 
subsidio de alimentación, prima de servicios, prima de navidad y prima de vacaciones 
devengadas en los años posteriores al reconocimiento; por lo que su petición no sería 
atendida favorablemente en vía administrativa, quedando en libertad de acudir a la 
conciliación extrajudicial o por vía judicial. 

 
- Se observa Acta No 16 (Archivo PDF “03Anexo” del exp. Electrónico), en la cual el 

Comité de Conciliación del Ministerio de Defensa Nacional –Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional (CASUR), establece parámetros para la conciliación en los casos 
de solicitud de reajuste asignación de retiro con ocasión al incremento año por año de 
las partidas computables del nivel ejecutivo. 

 
-  Así mismo, se advierte copia de la liquidación (Archivo PDF “07Anexo” del exp. 

Electrónico) expedida por la entidad convocada de fecha 18 de noviembre de 2020, 
donde constan los valores que se tuvieron en cuenta para pagar la suma de $4.205.720, 
por concepto del reajuste de las partidas de prima navidad, prima servicios, prima 
vacaciones, y subsidio de alimentación, de la asignación de retiro de la convocante, 
conforme al principio de oscilación, con efectos fiscales por prescripción a partir del 24 
de agosto de 2017. 

 

Finalmente, se observa el Acta de Audiencia de Conciliación Extrajudicial celebrada 
el 10 de diciembre de 2020 (Archivo PDF “02Anexo” del exp. Electrónico), ante la 
PROCURADURÍA 76 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, entre el 
señor LUIS RICARDO RODRÍGUEZ  a través de apoderado judicial, y la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR, en la que se llegó a 
un acuerdo total, en el sentido de reconocer al referido convocante, el valor de 
$4.205.720, por concepto del reajuste de las partidas de prima navidad, prima 
servicios, prima vacaciones, y subsidio de alimentación de la asignación de retiro 
del convocante, conforme al principio de oscilación, y según lo estipulado en el acta 
complementaria No. 16, en la que se especifica que la referida suma incluye los 
descuentos por prescripción e indexación en un 75%, sumas que serán pagaderas 
en el plazo de seis (6) meses desde la fecha de la radicación de la solicitud, sin 
lugar a reconocimiento de intereses moratorios durante dicho lapso.  
 

En cuanto a la procedencia del reconocimiento y pago del reajuste de la asignación 
de retiro de la convocante, desde ya se advierte que ésta resulta procedente, 
conforme a la normatividad y jurisprudencia que a continuación se relaciona: 
 
El Gobierno Nacional, en desarrollo de las normas generales señaladas en la ley 4ª 
de 1992, expidió el Decreto 1091 del 27 de junio de 1995, por medio del cual se 
establece el “Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995” en cuyos 
artículos 49 y 56 estableció: 
 

“(…) 
 
Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 
personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio activo, 
se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes 
partidas.  
a) Sueldo básico;  
b) Prima de retorno a la experiencia;  
c) Subsidio de Alimentación;  

                                                           
8 Archivo PDF “01Solicitud” del exp. Electrónico. 
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d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones; 
 
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 
las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en los decretos 
1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables para efectos de 
cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás 
prestaciones sociales. 
 
(…) 
 
Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de retiro 
y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para 
cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En 
ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
 
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley. 
 
(…)” – Subrayas fuera de texto. 

 
Posteriormente, respecto a la liquidación de las asignaciones de retiro del personal 
de la Policía Nacional Nivel Ejecutivo, el Decreto 4433 de 2004, por el cual se fijó el 
régimen pensional y de asignación de retiro de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares y, Oficiales, Suboficiales, Personal del Nivel Ejecutivo y Agentes 
de la Policía Nacional, en el artículo 23 estableció como partidas computables las 
siguientes: 
 

“(…)  
ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 
pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 
Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así:  
 
(…)  
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo  
23.2.1 Sueldo básico.  
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  
23.2.3 Subsidio de alimentación.  
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos haberes 
percibidos a la fecha fiscal de retiro.  
(…)” 

 
A su vez el artículo 42 de este Decreto en relación con el incremento de las 
asignaciones de retiro mantuvo el principio de oscilación y en tal sentido dispuso 
“(…) Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente 
decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 
asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de 
retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. El 
personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 
que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así 
lo disponga expresamente la ley. (…)” 
 
Conforme a lo anterior es claro que la aplicación de aquel sistema obedece a la 
finalidad de mantener el equilibrio entre los incrementos efectuados al personal 
activo y los realizados al personal en retiro que disfruta de una pensión, o asignación 
de retiro, para evitar la pérdida del valor adquisitivo de éstas, de modo que cada 
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variación que sufran los salarios del personal en actividad se extiende 
automáticamente para el personal en uso de retiro.  
 
Posteriormente lo que concierne al régimen pensional también fue regulados por el 
Decreto 4433 de 2004 y 1858 de 2012, no obstante dentro del presente asunto el 
punto a tratar es en lo concerniente a los incrementos ordenados por el gobierno en 
Decreto 1002 de 2019; en el cual se dispuso de un incremento del 4,5% a partir del 
01 de enero de 2019, motivo por el cual, la entidad hoy convocada CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, por vía de conciliación 
extrajudicial y atendiendo el concepto del Comité de Conciliación, presentó 
propuesta conciliatoria para el reajuste de la asignación de retiro del señor LUIS 
RICARDO RODRÍGUEZ.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con el anterior análisis normativo y 
jurisprudencial, y de cara a la situación fáctica del señor LUIS RICARDO 
RODRÍGUEZ, encuentra el Despacho que el reajuste de la asignación de retiro, le 
es aplicable al referido convocante, toda vez que se demostró que las partidas 
computables de prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y 
subsidio de alimentación se mantuvieron fijas o congeladas desde el reconocimiento 
inicial en la asignación de retiro del precitado Subcomisario ® y, aunque la entidad 
demandada ha incrementado dicha prestación, el ajuste sólo se ha visto reflejado 
sobre 2 de las 6 partidas computables que componen la misma lo cual repercute 
directamente en el valor final de la mesada pensional del actor y que se ve 
devaluada por la fluctuación en el tiempo de cada uno de sus valores. 
 
Por otra parte, el Despacho encuentra que en el presente caso se aplicó la 
prescripción en los términos de ley y jurisprudenciales, pues aunque la asignación 
de retiro es una prestación imprescriptible; razón por la cual, su reconocimiento 
puede ser solicitado en cualquier tiempo, no ocurre lo mismo con las mesadas 
pensionales que no se hallan amparadas por ésta excepción y, por el contrario, se 
subsumen dentro del régimen prescriptivo establecido para los derechos laborales, 
que para el presente caso, conforme al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 es de 
tres (3) años, y en consecuencia, la prescripción trienal tenida en cuenta en el 
acuerdo conciliatorio está ajustada a los parámetros establecidos en dicha 
normatividad, la cual surtirá efectos fiscales a partir del 24 de agosto de 2017, en 
razón a que el convocante elevó petición el 24 de agosto de 2020 ante CASUR 
solicitando el reajuste aquí conciliado. 
 
Así las cosas, resulta claro que al convocante le asiste el derecho al reajuste 
respectivo de su asignación de retiro, por lo que realizada la liquidación 
correspondiente para determinar si efectivamente se adeuda suma alguna, se 
observa que las operaciones aritméticas están acorde a lo ordenado en la ley, razón 
por la cual, una vez verificados los presupuestos establecidos en el asunto que nos 
ocupa será procedente impartir la aprobación del acuerdo conciliatorio alcanzado 
por las partes convocadas. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Conciliaciones%20Prejudiciales/20001333300820210000400?csf=1&web=1&
e=cICywy  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la 
República, y por autoridad de la ley, 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Conciliaciones%20Prejudiciales/20001333300820210000400?csf=1&web=1&e=cICywy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Conciliaciones%20Prejudiciales/20001333300820210000400?csf=1&web=1&e=cICywy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Conciliaciones%20Prejudiciales/20001333300820210000400?csf=1&web=1&e=cICywy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Conciliaciones%20Prejudiciales/20001333300820210000400?csf=1&web=1&e=cICywy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Conciliaciones%20Prejudiciales/20001333300820210000400?csf=1&web=1&e=cICywy


Conciliación prejudicial 
Proceso N° 20-001-33-33-008-2021-00004-00 

Auto Aprueba conciliación prejudicial 

 

8 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. - APROBAR la Conciliación extrajudicial de fecha diez (10) de diciembre 
de 2020, según Radicación N.° 506008-2020 del 30 de septiembre de 2020, celebrada 
entre el convocante LUIS RICARDO RODRÍGUEZ – a través de apoderado judicial, 
y como parte convocada, la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL -CASUR, a través de su apoderado, en la cual la entidad convocada se 
compromete a pagar la suma de cuatro millones doscientos cinco mil setecientos 
veinte pesos ($4.205.720.), en los términos pactados en la certificación de 
conciliación allegada, llevada a cabo ante la Procuraduría 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Valledupar, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, para su cumplimiento, expídanse copias de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código General del Proceso y 
archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/apv 
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